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Expte. N° 14.309/14
VISTO:

La resolución N° 730/14 mediante la cual se convoca a Concurso Abierto de
Antecedentes y Oposición, para cubrir un (1) cargo de Auxiliar Técnico, para los Laboratorios
de Ingeniería Civil de esta Facultad; y

CONSIDERANDO:

Que en la mencionada Resolución se designan los miembros del Tribunal
Evaluador que entenderá la sustanc:iación del Concurso;

Que del informe producido por el Opto. Personal de esta Facultad se
desprende que el Sr. José Manuel Galcerán, Miembro Titular de! Jurado, se encuentra en uso
de Licencia por Largo Tratamiento, según Certificado expedido por la Dirección de Salud
Universitaria;

POR ELLO Y en uso de las atribuciones que le son propias,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA

RESUELVE

ARTICULO 10._Sustituir al Sr. José Manuel GALCERf>,N, como Miembro Titular del Jurado que
entenderá en el llamado a Concurso para la cobertura de un (1) cargo de Auxiliar Técnico para
los Laboratorios de Ingeniería Civi: de esta Facultad, Categoría 07 del Agrupamiento Técnico
Profesional, por la Ing. Nora HERRERA, quedando el Jurado conformado de la siguiente
manera:

TITULARES:
- Ing. Vicente LOBO
- Arq. Gustavo BARANOVSKY
- Ing. Nora HERRERA

Dcción. Gral. de Obras y Servicios
Dcción. Gral. de Obras y Servicios
Dcción. ~ral. de Obras y Servicios

SUPLENTES:
- Arq. José Félix FERNANDEZ
- Esp. Felipe Santiago TEJERINA

Dcción. Gral. de Obras y Servicios
Dcción. Gral. de Obras y Servicios

ARTICULO 20._Dejar establecido que en virtud de la Resolución FI N° 937/14, la presente será
refrendada por ellng. Oscar Eduardo ALEMAN.

ARTICULO 30._ Hágase saber, y notifíquese a los integrantes del Jurado, A.P.UN.Sa,
publíquese en cartelera y siga a Dirección Administrativa Económica, Opto. Personal para su
toma de razón y demás efectos. . .
DNG/af.


